
 

 

 

Juzgado Primero Penal del Circuito  

Barrancabermeja – Santander 

 
Tutela de Primera Instancia 
Radicado: 6808131040012023 00081 00 
Accionante: HERNANDO TERAN OCHOA 
Accionado: CANAL TRO 

 
Barrancabermeja, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

 

En vista que fue allegada impugnación contra la sentencia proferida el 20 

de noviembre de 2023 dentro del término legal, conforme lo previsto en el 

Art. 32 del Decreto 2591 de 1991, concédase la misma ante la Honorable 

Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga – Santander.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes y córraseles traslado de la 

impugnación; y, posteriormente remítase el expediente digital, ante el 

Inmediato Superior Jerárquico.  

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

  

CARMEN LUCIA SANCLEMENTE HANDAN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


